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Exp.: P.A. 13/2023 HUP      

Unidad Administrativa: 
Sección de Contratación Administrativa 

 (Sº de Logística)    
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (B.O.E nº 272 de 9 de noviembre de 2017).  

 
 

RESUELVO 
 

Hacer pública la corrección de errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
sobre la licitación del contrato de suministro de PRÓTESIS IMPLANTABLES FIJAS Y MATERIAL 
SANITARIO DESECHABLE PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL, para el Hospital Universitario de La 
Princesa, insertando en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la 
información que se anexa. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

En Madrid, a fecha del día de la firma 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 
(Res. 17 de enero de 2023 de la D.G. 

RR.HH. y RR.LL.) 
 
 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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Ref: 07/663545.9/23



 

Calle Diego de León, 62 
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      Fax: 91 520 11 34 

 

PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 
 

 

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de la Princesa, por la que se hace pública la 
corrección de errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Procedimiento Abierto 
13/2023 HUP, para el “Suministro de Prótesis implantables fijas y material sanitario desechable para cirugía 
maxilofacial” para el Hospital Universitario de la Princesa de Madrid. 
 
 
 

Habiendo detectado errores en el punto 8.2.1 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Adminsitrativas 
Particulares, que pueden inducir a errores de interpretación o complejidad en la valoración objetiva de los 
mismos, publicado en el Perfil del Contratante el día 1 de marzo de 2023, Referencia C675, se comunican las 
siguientes aclaraciones: 
 
 
Donde dice:  

 VALORACION DEL TERMINAL DE RADIOFRECUENCIA PARA CIRUGÍA 
ENDOSCÓPICA (lote 13):  

Atención y reposición de stock en un plazo máximo de 24 horas, APOYO EN EVENTOS CIENTÍFICOS: 30 
puntos. 
  
Debe decir:  

 VALORACION DEL TERMINAL DE RADIOFRECUENCIA PARA CIRUGÍA 
ENDOSCÓPICA (lote 13):  
Se valorará: 
- Ofrecen reposición de stock en un plazo máximo de 24 horas (incluida la revisión del mismo) – SI: 15 
puntos. NO: 0 puntos 
-  Ofrecen Formación propia de profesionales (personal facultativo y residentes) en el uso del dispositivo 
de radiofrecuencia para cirugía endoscópica CMF (al menos 10 horas de formación) – SI: 15 puntos 
NO: 0 puntos 

 
Donde dice: 

 VALORACIÓN EN LAS CAJAS DE MICROPLACAS, MINIPLACAS Y PLACAS PARA 
TRAUMATOLOGÍA, ORTOGNÁTICA, SAOS Y ONCOLOGÍA (lotes 3, 4, 5, 6): 

           Se valorará:   
- El mantenimiento de las cajas quirúrgicas en buen estado del material incluyendo repuesto de fresas, 

posibles pérdidas o deterioro de los elementos de la caja, transyugal. Instrumentación adicional: 
destornilladores para otras cabezas de tornillos si hay que retirarlos o PRÉSTAMO DE MOTOR EN 
CASO DE AVERÍA DEL MISMO DEL HOSPITAL: 5 puntos. 

- En especial CESIÓN  del software específico CMF para un equipo de navegación compatible con el 
navegador de neurocirugía (Brainlab craneal) con formación para el personal: 25 puntos. 

 
Debe decir: 

 VALORACIÓN EN LAS CAJAS DE MICROPLACAS, MINIPLACAS Y PLACAS PARA 
TRAUMATOLOGÍA, ORTOGNÁTICA, SAOS Y ONCOLOGÍA (lotes 3, 4, 5, 6): 
 Se valorará: 
-  Ofrecen préstamo de motor quirúrgico y pieza de mano en caso de avería del material disponible en el 
Hospital en un plazo de 48 horas - SI: 10 puntos NO: 0 puntos 
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- Disponibilidad de instrumentación adicional (destornilladores con otro tipo de cabeza, repuesto de 
fresas y dispositivos transyugales) en un plazo de 48 horas -  SI: 10 puntos NO: 0 puntos  
- Formación propia para uso del producto objeto del lote (personal facultativo y residentes) (al menos 
10 horas de formación) - SI: 10 puntos NO: 0 puntos 

 
 
Donde dice: 

 VALORACIÓN EN LAS CAJAS DE IMPLANTES OSTEOINTEGRADOS Y CIGOMATICOS 
(lotes  9 y 11): 

Se valorará:  el mantenimiento del material de DOS cajas quirúrgicas en buen estado, incluyendo repuesto 
de fresas, posibles pérdidas o deterioro de los elementos de la caja, rapidez en la reposición del stock (si 
tienen un plazo de respuesta dentro de las primeras 24 horas): FRESAS CORTAS Y LARGAS e 
implantes ultracortos y ultralargos PARA PACIENTES CON LIMITACION DE APERTURA.  

- Atención y préstamo de material que por problemas técnicos impida que pueda usarse temporalmente 
(MOTOR DE CIRUGÍA ORAL contraángulo o pieza de mano AVERIADO O SIMILAR): si se 
comprometen a prestar un motor de cirugía en caso de avería de los nuestros en el plazo máximo de 48 
horas: 10 puntos. 

- Apoyo en eventos científicos con formación para el personal: 20 puntos. 
 
 
Debe decir: 

 VALORACIÓN EN LAS CAJAS DE IMPLANTES OSTEOINTEGRADOS Y CIGOMATICOS 
(lotes  9 y 11): 
Se valorará: 
- Ofrecen préstamo de motor quirúrgico y pieza de mano (o contra-ángulo) en caso de avería del material 
disponible en el Hospital en un plazo de 48 horas - SI: 10 puntos NO: 0 puntos 
- Disponibilidad de caja adicional + conjunto de fresas apropiado por posible pérdida o deterioro, con 
plazo de 48 horas - SI: 10 puntos NO: 0 puntos 
- Formación propia para uso del producto objeto del lote (personal facultativo y residentes) (al menos 10 
horas de formación) - SI: 10 puntos NO: 0 puntos 

 
 
Donde dice: 

 VALORACIÓN GENÉRICA EN EL RESTO DE PRODUCTOS E IMPLANTES: lotes 1, 2, 7, 8, 
10, 12, 14 y 15: 

- Se valorará que aporten instrumental o stock adicional o productos similares (diferentes en tamaño u otras 
prestaciones) sin coste adicional para casos particulares: 5 puntos.  

- Apoyo en la CESIÓN del software específico CMF para el equipo de navegación compatible con el 
navegador de neurocirugía (Brainlab craneal) con formación para el personal: 25 puntos. 

 
 
Debe decir: 

 VALORACIÓN GENÉRICA EN EL RESTO DE PRODUCTOS E IMPLANTES: lotes 1, 2, 7, 8, 
10, 12, 14 y 15: 
Se valorará: 
- Disponibilidad de material adicional de tamaño o prestaciones diferentes que mejoren lo solicitado en 
el PPT - SI: 15 puntos NO: 0 puntos 
- Formación propia para uso del producto objeto del lote (personal facultativo y residentes) (al menos 10 
horas de formación) - SI: 15 puntos NO: 0 puntos 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
35

43
19

00
11

05
72

18
50



 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
      Fax: 91 520 11 34 

Se procede a colgar en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid, el nuevo Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares con las aclaraciones detalladas. 
 
Se concede un nuevo plazo para la presentación de solicitudes de participación hasta el día 10 de abril 
de 2023 (artículo 124 de la LCSP). 
 
La nueva fecha de apertura de documentación técnica, criterios evaluables de forma automática por aplicación 
de fórmulas y proposiciones económicas queda fijada para el día 27 de abril de 2023, a partir de las 10:00 
horas. 
 
Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Gerencia del Hospital Universitario de la 
Princesa de fecha del día de la firma. 
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